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Ш Ж М Ю D E i i l J B C I A . 
en f ""^"^ excepto los lunes.—Se suscribe en Murcia, en la libreria de Caries Palacios á 6 rs. cada mes y 8 fuera fraa-
c o ^ e porta.—Los anuncios se insertarán á medio real por línea. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del Boletin oficial de es t a p r o v i n 
cia, cop iamos lo s igu ien te : 

Ciobierue» «He la misma. 

E n la Gaceta del Gobierno n ú m e r o 
0 2 3 6 cor respoadieu te а М О del p r e 
sente mes se ba i l a inser to el Rea l d e 
creto s igu ien te : 

«Ministerio de n a c i e n d a . = S e ñ o r a : 
La Rea l cédula de 1 2 de Mayo de 1 8 2 4 
p a r a e l uso del pape l sellado p r e sen tó 
desde luego g raves dificultades de e j e 
cución, habiéndose ofrecido d u d a s s o 
b re el cumpl imiento de algunos de s u s 
ar t ículos q u e fuerou consu l t adas con 
las Direcciones y otras oficinas g e 
nera le s , con las Autor idades de 
R e n t a s de las provinc ias , y h a s 
t a con el Gobierno mismo; d u d a s y con
sul tas q u e fueron mul t ip l icándose con 
cl t r a scurso del t iempo, y compl i can 
do las disposiciones contenidas en la 
ley orgánica: de todo lo cual h a r e 
su l tado q u e á mas de aparecer en el 
dia confusa en su forma, poco a c e r 
t ada en su p a r t e pena l , y falta de la 
conveniente aplicación del pape l sella
do á los diversos ins t rumentos públ icos 
y oficinas á q a e se ha hecho es tens i 
vo su u s o , p re sen ta el inconvenien
te de la falta de armonia en t re s u s 
disposiciones con la forma ac tua l de 
la Adminis t rac ión , hab lando de fun
cionarios q u e hoy no se conocen con 
las a t r ibuciones q u e l en ian en la época 

q u e se publ icó . 

La ley es confusa, por q u e los cien 
art ículos de q u e se compone no c o m 
prenden capí tulos ni epígrafes q u e dis
t ingan y d iv idan los muchos par l icu la-
F^s- q u e ab raza , confundiéndose lodas 
'as m a t e r i a s . E s d u r a en su p a r t e p e -
5?1, po rque á la defraudación de rae-
oio pliego impone 2 9 4 1 r s . 6 . m r s . 
^6 mu l t a , cuando es ta mi sma d e f r a u 
dación puede ser h i ja de la confusión 

la l ey . A s i es q u e convencida Y . M . 
lo r iguroso de semejante pena , s e 

" a dignado diferentes veces a t e n u a r l a 

uso de s u Regia p re roga t iva , r e -
'juciendo á can t idades p e q u e ñ a s l a s g r a n -
^^ ŝ q u e s e impon ían : cuando las f a l 
tas se encon t raban en los A y u n t a m i e n 
tos r u r a l e s . Ofrece por ú l l imo en la 
práct ica m u c h a s y graves dificultades, 
P.'̂ r la mul t i tud de aclaraciones y v a -
''laciones q u e h a sufrido, y q u e t a l 

no comprenden bien los mismos 

q u e h a n de cumpl i r la . 
No'son menores los inconvenientes q u e 

se h a n notado en la ejecución de l a s 
disposiciones re la t ivas al impues to so
b r e documentos de giro; l l amando m u y 
especia lmente la atención la facilidad con 
que , apoyándose en la m i s m a ley d e 
2 6 de Mayo de 1 8 3 3 , consiguen los 
interesados , en eludir la , defraudar los 
intereses del Es lado, haciendo de_ u n 
documento i legí t imo y por lo mismo 
de un test imonio vivo del ul t ra je h e 
cho á la ley, u n documento legal con 
solo satisfacer el impor te del sello q u e 
debió u s a r s e . 

El Real decreto de 1 4 de Abri l de 
1 8 4 8 , por el q u e se creó e l pape l d e 
mul t a s , necesi ta a lguna aclaración p a 
r a su debido cumpl imiento y p a r a e v i 
t a r los abusos que se h a n in t roducido 
en la imposición de p e n a s , hab iendo p o r 
lo tan to l legado á ser u n a neces idad 
imper iosa la de reformar la ley del sello 
en todas sus pa r t e s , poniendo en c la ro 
sus disposiciones, dando la debida a p l i 
cación á las diferentes c lases de papel 
de que ha de hacerse uso en los i n s 
t rumentos públ icos , ampl iando es ta 
misma aplicación á los que carecen de 
este requis i to p a r a a segura r la au t en 
t ic idad de los documentos , y ponién
dola a l alcance de todos. 

Las razones indicadas y o t ras q u e 
se deducen de ellas decidieron al G o 
bierno, con la autorización de Y . M. 
á pedi r en el proyecto de ley de p r e 
supues tos p a r a el año corr iente, p r e 
sentado en 1 4 de Diciembre del ante
r ior , la competente autorización p a r a 
reformar las leyes vigentes sohre i m 
posición y cobranza de la renta del p a 
pe l sel lado, documentos de giro, m u l 
tas y penas de Cámara , dando cuenta 
á las Cor les del resul tado en la p r ó c 
s ima leg is la tura ; y como por la l ey 
de 2 4 de Ene ro de esle año se esta
bleció q u e los p resupues tos sometidos 
á la aprobación de las Cortes rigiesen 
como ley del Es tado desde 1." del 
mismo mes , sin perjuicio de las v a 
riaciones q u e puedan hacer en ellos 
las Cor tes , el Gobierno creyó de su 
deber ocuparse desde luego en la r e 
forma q u e imper iosamente demandaba 
la r en t a del pape l se l lado. 

P a r a proceder con todo acier to en 
mate r i a t an del icada, el Ministro que 
suscr ibe tuvo la honra de proponer á 
Y. M. en 1 6 de Marzo úl t imo, y Y . 
M. se dignó ap roba r , que una c o m i 
sión de personas en tend idas , r e u n i e n 
do toda i a compl icada legislación dc 

es ta r en t a , p ropus ie ra las reformas q u e 
en s u concepto deber ían hacerse . E s t a 
comisión dió t e rminados s u s t rabajos 
en 2 2 de Mayo s iguiente de una m a 
n e r a satisfactoria, p resen tando un p r o 
yec to , e a el cual se refunde la var ia 
da y complicada legislación del r amo , 
con presencia de las infinitas c o n s u l 
t a s y reclamaciones q u e se h a n hecho . 
Examinado el proyec to , y en vis ta d e 
los datos é informes que h a s u m i n i s 
t r ado la Dirección de Ren tas e s t anca 
d a s , el Ministro que suscr ibe h a c r e i 
do conveniente , concil iando todos los 
in te reses , proponer á Y . M. la r e f o r 
m a completa de las leyes q u e r igen 
sobre la mate r i a de q u e se t r a t a . H a 
reconocido que e ra preciso in t roduc i r 
el orden y la c lar idad , dividiendo las 
especies en q u e n a t u r a l m e n t e se d i s 
t ingue el p a p e l sel lado, p a r a lo c u a , 
después de clasificarlo, h a separado e l 
uso q u e de él debe hacerse en losl 
con t ra tos y ú l t imas voluntades , en los 
actos de la A u t o r i d a d guberna t iva y 
admin i s t r a t iva y de la jud ic ia l , en los 
documentos de comercio, en las m u l 
tas y en el re in tegro , colocando al fi
nal las disposiciones penales y o t ras 
que | t i enenuncarác te r igua lmen te genera l . 

Con este método se facilita á toda c la 
se de funcionarios públicos el c o n o 
cimiento del uso q u e debe hacerse de l 
pape l sellado en cada caso que o c u r ; 
r a , aumentando aun mas esta facilidad' 
el órdeu ea las male r ias de cada c a 
pí tu lo por los diferentes valores ó c a -
tegorias del sello, y reuniendo en cada 
categoria los ins t rumentos sujetos al mis
mo sello. A eslo ha sido consiguiente 
reun i r en cada capí tu lo y en cada c a 
tegoría todos los in.<trumentos d e s i g 
nados en la legislación vigente , p r o -
jorcionando mejor q u e lo e s t . a b a e l v a -
or del sello á la impor tanc ia del o b 

je to , y empleándola lambien e n l o s t í 
tulos lucra t ivos . 

E s t a ú l t ima consideración ha pod i 
do ser aplicada, con mayor e.vtension en 
todos los t í tulos que const i tuyen la c r e 
dencial p a r a los empleados p ú b b c o s , 
así en su ingreso én la ca r r e r a como 
en sus últ imos ascensos . Todo t i tulo 
colativo de un derecho ha sido s o m e 
tido al sello; y como el pr imero de 
todos es el que asegura el es tado c i 
vi l de las personas , se propone t a m 
bién á Y . M . que los l ibros p a r r o q u i a 
les se ext iendan en papel de oficio p a 
r a dificultar la faL-üicacion, siu as ig 
n a r l e u n sello sup::vior por la c o n s i 
deración de ser pobres m u c h a s de las 


